
Decreto N° 379/008 de 4 de agosto de 2008, artículo 1° (Proyecto 
elaborado por la Comisión de Bioética y Calidad de Atención dependiente 
de la Dirección General de la Salud, del Ministerio de Salud Pública, 
artículo 4°, numeral 5 - Anexo) por el cual se regula sobre la investigación 
con seres humanos.  
 
“Todo acto o conjunto de actos de cualquier naturaleza, que tenga como objeto 
analizar o determinar resultados de la aplicación o utilización de drogas, 
dispositivos, procedimientos o sistemas con fines diagnósticos, terapéuticos o 
de desarrollo, actualización o introducción de nuevos conocimientos científicos, 
que tengan relación con el ser humano, será considerado como investigación. 
Los procedimientos referidos incluyen entre otros, los de naturaleza 
operacional, ambiental, nutricional, educacional, sociológica, antropológica – 
económica, física, psíquica o biológica. Asimismo se considerará investigación 
la recolección y todo tipo de manipulación de datos personales relacionados 
con la salud de individuos y comunidades. Esta enumeración no es taxativa”. 
 


